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Asunción, 26 de julio de 2022 

  
EXPEDIENTE Nº 10990 

DICTAMEN Nº 17 /2022 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Resolución que solicita 

informe al “MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (M.O.P.C.)”, 

presentado por el senador Fernando Silva Facetti. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 
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              RELATOR                                        VICEPRESIDENTE 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 

 

QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC). 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Solicitar informe al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

(M.O.P.C.), sobre los siguientes puntos:  

 

a. Sobre el proceso de Contratación Pública con ID 405192, específicamente 

sobre: 

a.1. Estado actual del proceso de Contratación, antecedentes del llamado, 

presupuestos estimados, eventuales empresas invitadas y cronograma de avance 

del proceso (a la fecha de recepción del presente pedido). 

a.2. Copia íntegra del documento del Proyecto, con la descripción de los fines, 

objetivos; componentes, beneficiarios, presupuestos, cronogramas e identificación 

de las posibles fuentes de financiamiento. 

a.3. Eventual existencia de denuncias o reclamos presentados durante el proceso. 

a.4. Cualquier otra información que se considere relevante sobre esta Contratación. 

a.5. El informe deberá ser remitido en formato impreso y digital. 

 

ARTÍCULO 2º. El informe deberá ser remitido dentro del plazo de 15 días hábiles. 

ARTÍCULO 3º. De forma. 

 

 

 


